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ANEXO 11I
Tribunal calificador

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ignacio Beneyto Pérez, Gerente de
la Universidad de Extremadura, perteneciente a la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos.

Vocales:
Excelentísimo señor don Luis Millán Vázquez de Miguel, Vicerrector

de Ordenación Académica, perteneciente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, en representación de la Secretaría de Estado
de U niversidades e Investigación. . . .

Señor don lacintoMartín García, perteneciente a la Escala Teefilea
de Gestión de la Universidad de Extremadura, en representación de la
Dirección General de la Función· Pública.

Señora doña Carmen Masot Gómez-Landero, perteneciente a la
Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura. en representa
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Señor don Juan Fernando Cuevas Rodríguez, perteneciente a la
Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura, en representa
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Beato Espejo, Vicerrec
tor de Asuntos Generales, perteneciente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Vocales:

Señor don Luciano Cordero Saavedra. perteneciente a la Escala de
Gestión de la Universidad de Extremadura, en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.

Señor don Cristóbal Redondo Alvaro, perteneciente al Cuerpo de
Gestión de Hacienda Pública, en representación de la Dirección General
de la Función Pública.

Señora· doña María Dolores Calvarro Camisón, perteneciente a la
Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura, en representa
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Señor don Carmelo Soto Motes, perteneciente a la Escala Adminis
trativa de Organismos Autónomos, en representación de, la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

ANEXO IV
Don .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de la Escala , que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 19 .

RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Universidad
de Córdoba. por la que se anuncia convocatoria para la
provisión de un puesto de trabajo vacante en esta Universi
dad. mediante el procedimiento de libre designación.

Existiendo en esta Universidad la vacante relacionada en el anexo y
siendo necesaria la provisión de la misma, de conformidad con lo
previsto en la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988; de acuerdo con
el Real Decreto 2811990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica
111'1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los Estatutos de la
Universidad de Córdoba y demás disposiciones vigentes,

Este Rectorado ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, la
vacante establecida en el anexo. señalándose que podrán tomar parte en
la misma los funcionarios de carrera pertenecientes al grupo A de los
Cuerpos o Escalas indicados en el articulo 49 de la Ley de Reforma
Universitaria, y que se encuentren en situación de servicio activo o en
la situación de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria y
que reúnan los requisitos señalados en" el ancxo.

Segundo.-Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
.~articular, sólo podrán participar si al término de presentaci0n de
instancias lIevasen más de dos años en dicha situación.

Tercero.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al excelentísi"?-o y
magnífico señor Recto~ de la l!niyersic;iad, dentro del plaz.~ de qumce
días, contados a partIr del siguiente al de la publ1caclOn ~e esta
convocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado» y las presentaran en el
Registro General de la Universidad (calle Alfonso Xlll, 13, Córdoba),
oen las oficinas a Que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo. '

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar currículum
vitae, en el que harán constar los tít~los acadé~icos q1.!e. posean, pu~stos
de trabajo desempeñados y demás CircunstanCias y mentos Que estImen
oportuno poner de manifiesto. La p~esente convocatoria y los actos
derivados de la misma podrán ser Impugnados de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Córdoba, 9 de octubre de 1990.-EI Rector, Amador Jover Moyana.

ANEXO
Denominación del puesto: Jefe del Servicio de Gestión Económica,

Programación e Inversiones. Unidad ot]ánica: Servicio de Gestión
Económia; Programación e Inversiones. NIvel: 2~. COIDI?lemento espe
cífico anual: 1.075.913 pesetas. Grupo: A. localIdad: Cordoba...

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCJON de 17 de octubre de 1990, del Ayunta
miento de Polinya (Barcelona), por la que se nombra el
Tribunal calificador de los ejercicios de la convocatoria
para proveer dos plazas de Auxiliar administrativo.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 11 de
septiembre de 1990, acordó modificar las bases de las pruebas para
proveer dos plazas de Auxiliar administrativo por oposición libre
(<<Boletín Oficial» de la provincia número 50, de 27 de febrero, y
«Boletin Oficial del Estado» número 102, de 28 de abril de 1990), por
lo que respecta al Tribunal calificador, quedando por tan.to el dicho.
Triubnal compuesto de la siguiente· forma:

Presidente: El de la Corporación o Regidor en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en Quien delegue, con

voz y sin voto.
Vocales:

Los tres Tenientes de Alcalde o Regidores en quien deleguen.
Un representante del grupo municipal de AEIP o Regidor del grupo

en quien delegue.
Un representante designado por la Generalidad de Cataluña.
Un representante designado por la Escuela de Administración

Pública de la Generalidad de Cataluña.
Un funcionario de carrera designado por la Alc'aldía.
Un técnico experto designado por la Alcaldía, si lo cree oportuno.
El representante de los funcionarios, con voz y sin voto.

Los sucesivos anuncios sobre estas convocatorias se publicarán sólo
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» y en el tablón de
anuncios de esta Corporación.

Polinya, 17 de octubre de 1990.-La Alcaldesa, María Carmen Gámez
Delgado.

RESOLUCJON de 17 de octubre de 1990, del Ayunta
miento de Polinya (Barcelona), por la que se nombra el
Tribunal calificador de los ejercicios de la convocatoria
para proveer una plaza de Caporal de la Policía local.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 11 de
septiembre de 1990, acordó modificar las bases de las pruebas para
proveer una plaza de Caporal de la Policía local, por concurso~oposición

(<<Boletín Oficial» de la provincia número 3, de 3 de enero de 1990, y
«Boletin Oficial del Estado» número 102, de 28 de abril de 1990), por
lo Que respecta al Tribunal calificador, quedando por tanto el dicho
Tribunal compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o Regidor en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, con

voz y sin voto.
Vocales:

Los tres Tenientes. de Alcalde o Regidores en quien deleguen.
Un representante del grupo municipal de AEIP o Regidor del grupo

en Quien delegue.


